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HIPÓTESIS DE INCENDIO 
 
El 19 de noviembre del 2010 a las 10:00 hrs. en el 3° piso edificio “A” donde se localiza el aula siglo XXI, se 
presenta un circuito en corto en una de las computadoras instaladas, provocando que se incendie el equipo y 
produzca humo negro espeso y un fuerte olor a plástico quemado, el, fuego se extiende a la mesa de trabajo y al 
piso que esta alfombrado. 
  
El personal encargado del laboratorio de informática, inmediatamente corta el flujo eléctrico apagando el circuito 
del tablero principal, activa el sistema de alertamiento en caso de incendio y se dan a la tarea de sofocar el incendio, 
con extintores de gas, mientras tanto el profesor de informática da  la instrucción de evacuar el aula. 
 
Al activarse el Sistema de Alertamiento contra incendio toda las personas que ocupan el edificio “A” proceden a 
evacuar utilizando las rutas de  evacuación establecidas con el apoyo de los Brigadistas de Evacuación del edificio.  
 
El responsable de la Unidad Interna de Protección Civil, activa el Sistema de Comunicación de Emergencia al 
interior y al exterior con los grupos de emergencia externos. 
 
Nota:  
Para este simulacro solo se simulará la comunicación a los grupos externos de ayuda. Protección Civil 
Delegacional y Bomberos. 
 
 
FECHA:                      Viernes 19 de Septiembre del 2008 
 
HORA:                       9:35 hrs. 
 
 PROGRAMADO     Con  Aviso 
  
ALCANCE:                Parcial  (Se evacuará solo el edificio “A”)  







OBJETIVOS A EVALUAR: 
- Evaluación del comportamiento del personal en una situación de riesgo 
- Tiempo de evacuación  
- Evaluación del desempeño de las brigadas (Brigada de evacuación, búsqueda y rescate y primeros auxilios) 
- Evaluación del sistema de alertamiento. 
- Protocolos de actuación. 


 
RECURSOS MATERIALES 


- Sistema de alertamiento presismico 
- 20 cascos 
- 20 chalecos distintivos 
- 2 radios de onda corta 
- 2 pilas de 9 voltio 
- 30 extintores 
- Señalización informativa, restrictiva  


 
PUESTO DE MANDO 


- 1 cuaderno 
- 1 pluma 
- 7 gafetes 


 
PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS 


- 20 silbatos 
 
RECURSOS HUMANOS 
 


- 20 brigadistas 
- 8 personas de intendencia 
- 1 persona accidentada 







 
NARRATIVA DEL SIMULACRO DE GABINETE 


 
HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


9:35:00 JORGE VELASQUEZ  
PROFESOR DE INFORMATICA  
 
PERSONAL RESPONSABLE DEL 
AULA SIGLO XXI 
 


CLASE EN EL AULA SIGL XXI SE PRESENTA UN 
CIRCUITO EN CORTO EN UNO DE LOS EUIPOS 
DE COMPUTO.  


9:35:00 PERSONAL RESPONSABLE DEL 
AULA SIGLO XXI 
 


DESCONECTA EL FLUJO ELECTRICO DESDE 
EL TABLERO PRINCIPAL. 
 
SE ACTIVA EL CÓDIGO DE ALERTAMIENTO 
(CHICHARRA CONTINUA). 
 
ATIENDEN LA EMERGENCIA DE INCENDIO 


9:35:12 EL PROF. JORGE VELASQUEZ DA LA INSTRUCCIÓN DE EVACUACIÓN A LOS 
ALUMNOS QUE ESTAN TOMANO CLASE. 


9:35:12 JEFES DE PISO 
PLANTA BAJA EDIFICIO DE 
GOBIERNO 
HERNANDEZ MUÑOS JULIANA 
EDIFICIO DE PRIMER PISO  
GONZALEZ LOURDES GUADALUPE  
PLANTA BAJA EDIFICIO A  
PEREZ OJEDA KAREN 
EDIFICIO A PRIMER PISO 


SE INICIA EVACUACIÓN EN PLANTAS BAJAS Y 
PRIMEROS PISOS DE TODA LA ESCUELA 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
SANCHEZ ESQUIVEL OMAR  
PLANTA BAJA Y PRIMER PISO 
EDIFICIO B  
HERNANDEZ ALLON ALONSO 
EDIFICIO C PRIMER PISO PLANTA 
BAJA  
GARDUÑO RUEDA ANAHI 
CUBÍCULOS  
JUAREZ FLORES ANDREA 
DIBUJO  
GASPAR ESPINOZA ARACELI 
AREAS  
ALTAMIRANO ROMAN BELIA ERIKA 


9:35:40 JEFES DE PISO PRIMER PISO 
EDIFICIO DE GOBIERNO 
GONZALEZ LOURDES 
PLANTA BAJA EDIFICIO DE 
GOBIERNO 
HERNANDEZ MUÑOZ JASMIN 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD ENCONTRADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:35:40 JEFES DE PISO PRIMER PISO 
EDIFICIO B 
HERNANDEZ ALLON  ALONSO 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD EN LAS AREAS VERDES ATRÁS 
DEL EDIFICIO “A”  


9:35:40 PRIMER PISO PLANTA BAJA 
EDIFICIO 
GARDUÑO RUEDA ANAHI 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD EN LAS AREAS VERDES ATRÁS 
DEL EDIFICIO “A”  


9:35:40 JEFE DE PISO  CAFETERIA 
CRUZ MENDOZA YAHIR 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LA EXPLANADA 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
PRINCIPAL 


9:35:40 JEFES DE PISO  CUBICULOS 
JUAREZ FLORES ANDREA 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD EN LA EXPLANADA PRINCIPAL 


9:35:40 JEFES DE PISO AREA DE DIBUJO 
GASPAR ESPINOZA ARACELI 
AREAS ALTAMIRANO ROMAN 
ERICKA 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADAS EN LAS AREAS 
DEPORTIVAS 


9:35:12 JEFES DE PISO EDIFICIO A 
SEGUNDO PISO 
NAVA MARTINEZ ALFREDO 
EDIFICIO A TERCER PISO 
ANGEL 
EDIFICIO B SEGUNDO PISO 
MARTINEZ CARPINTEYRO SANDRA 
IXCHEL 
EDIFICIO B TERCER PISO  
MEDINA 
SOSA DANIEL 
EDIFICIO C SEGUNDO PISO 
MORALES LAGARDE JANET 
EDIFICIO C TERCER PISO  
RENTERIA ESPINOZA DONOVAN 
ANGEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO SEGUNDO 
PISO 
PLATA DOMINGUEZ JUAN 
EDIFICIO DE GOBIERNO TERCER 
PISO  


SE REALIZA EL REPLIEGUE OBLIGANDO A LOS 
ALUMNOS A ACERCARSE 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
CARRASCO GARCIA GUSTAVO 


9:36:1 JEFES DE PISO EDIFICO A 
SEGUNDO PISO 
NAVA  MARTINEZ ALFREDO 
EDIFICO B SEGUNDO PISO 
MARTINEZ CARPINTEYRO SANDRA 
IXCHEL 
EDIFICIO C SEGUNDO PISO  
MORALES LAGARDE JANET 
EDIFICIO DE GOBIERNO SEGUNDO 
PISO 
PLATA DOMINGUEZ JUAN 


INICIARA LA EVACUACION  DE LOS SEGUNDOS 
DIRIGIENDOSE  A LA ZONA DE SEGURIDAD 
DESTINADA  


9:37:15 BRIGADISTAS DE PISO EDIFICIO A 
SEGUNDO PISO  
NAVA MARTINEZ ALFREDO 
BARRERA ROMERO MANUEL 


GUIARAN LA EVACUACION EN LA ZONA DE 
SEGURIDAD  UBICADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:37:15 JEFES DE EDIFICIO B SEGUNDO 
PISO 
MARTIENZ CARPINTEYRO SANDRA 
IXCHEL 


GUIARA LA EVACUION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS ZONAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A”  
 


9:37:15 JEFES DE PISO EDIFICIO C 
SEGUNDO PISO 
MORALES LAGARDE JANET 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS AREAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A” 


9:37:15 JEFES DE PISO EDIFICIO DE 
GOBIERNO SEGUNDO PISO  
PLATA DOMINGUEZ JUAN 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LA  ENTRADA 
PRINCIPAL 


9:37:15 JEFES DE PISO  EDIFICIO A  SE INICIA LA EVACUACION DE LOS TERCEROS 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
TERCER PISO  
BRISEÑO ANGEL 
EDIFICIO B TERCER PISO 
MEDINA SOSA DANIEL 
EDIFICIO C TERCER PISO 
RENTERIA  ESPINOZA DONOVAN 
ANGEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO TERCER 
PISO  
CARRASCO GARCIA GUSTAVO 


PISOS A LAS ZONAS DE SEGURIDAD 
DESTINADA 


9:39:20 BRIGADISTAS E PISO 
EDIFICIO A TERCER PISO  
BRISEÑO ANGEL 
ZARCO ANGELES CARLOS 
ALBERTO 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:39:20 JEFES DE PISO EDIFICIO B TERCER 
PISO 
MEDINA SOSA DANIEL 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS AREAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A” 


9:39:20 JEFES DE PISO EDIFICIO C TERCER 
PISO 
RENTERIA ESPINOZA DONOVAN 
ANGEL 


GUIARAN LA EVACUACION  A LAS ZONAS DE 
SEGURIDAD EN LAS AREAS VERDES ATRÁS 
DEL EDIFICIO “A” 


9:39:20 JEFES DE PISO EDIFICIO DE 
GOBIERNO TERCER PISO 
CARRASCO GARCIA GUSTAVO 


GUIARA LA EVACUACION  A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS AREAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A” 
 


9:35:12 RICARDO VILLEGAS CONFORMARA EL PUESTO DEL MANDO QUE SE 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
UBICARA EN LA EXPLANADA PRINCIPAL 
DENTRO DEL TRIANGULO 


9:35:12 ELISA PEREZ CONFORMARA EL PUESTO DE PRIMEROS 
AUXILIOS QUE SE UBICARA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL DENTRO DEL TRIANGULO A UN 
LADO DEL PUESTO DE MANDO 


9:39:30 BRIGADA DE EVACUACION SE REPORTA AL CENTRO DE MANDO 
9:40:00 PUESTO DE MANDO SE CONFORMAN LAS BRIGADAS DE BUSQUEDA 


Y RESCATE: 
BARRERA ROMERO MANUEL 
HERNANDEZ ALLON ALONSO 
PLATA DOMINGUES JUAN 
SANCHEZ ESQUIVEL OMAR  
ZARCO ANGELES CARLOS 
BRISEÑO ANGEL 
RENTERIA ESPINOZA DONOVAN ANGEL 
Y LA BRIGADA AUXILIAR DE PRIMEROS 
AUXILIOS 
CRUZ MENDOZA YAHIR 
NAVA MARTINEZ ALFREDO 
MORALES LAGARDE JANET 
GASPAR ESPINOZA ARACELI 
GARDUÑO RUEDA ANAHI 


9:40:20 CENTRO DE MANDO SE ACTIVA LA BRIGADA DE BUSQUEDA Y 
RESCATE 


9:41:20 BRIGADA DE BUSQUEDA Y 
RESCATE 


SE ENCUENTRA UNA PERSNA CON UNA 
LESION EN EL TOBILLO  







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 
9:41:30 HERNANDEZ ALLON ALONSO REGRESA AL PUESTO DE MANDO 


INFORMAMDO DE UNA PERSONA HERIDA 
9:43:40 BRIGADA DE BUSQUEDA Y 


RESCATE 
SE TRANSPORTA A LA PERSONA HERIDA AL 
PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS 


9:41:40 HERNANDEZ AYON ALONSO SE DA LA AUTORIZACION  AL BRIGADISTA 
PARA BAJAR A LA PERSONA HERIDA 


9:43:50 BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS SE LE DA ATENCION PERTINENTE REVISANDO 
SUS SIGNOS VITALES E INMOVILIZANDO 


9:48:20 BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS TERMINA DE DARLES LOS PRIMROS AUXILIOS 
9:48:30 CENTRO DE MANDO SE INFORMA QUE LA PERSONA ACCIDENTADA 


YA A SIDO ATENDIDA POR LA BRIGADA DE 
PRIMEROS AUXILIOS 


9:49:00 CENTRO DE MANDO SE ACTIVA LA BRIGADA DE EVALUACION DE 
DAÑOS CONFORMADA POR LOS EMPLEADOS 
DE LA INTENDENCIA 


9:49:20 BRIGADA DE EVALUACION DE 
DAÑOS  


RECORRE EL PLANTEL VERIFICANDO DAÑOS 
AL INMUEBLE 


9:59:20 BRIGADA DE EVALUACION DE 
DAÑOS 


DA POR TERMINADA LA REVISION DEL 
INMUEBLE  


10:01:30 CENTRO DE MANDO SE INFORMA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS 
POR EL SISMO 


10:01;40 CENTRO DE MANDO SE TOMA LAS MEDIDAS CORRRESPONDIENTES
10:02:30 CENTRO DE MANDO DA POR TERMINADO EL SIMULACRO Y MANDA 


LA ORDEN PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES ESCOLARES 


   
 








IPN.
SECRETARIA GENERAL


IPN.
SECRETARIA GENERAL


INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 


DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  


“GONZALO VÁZQUEZ VELA” 
 
 
 


EJEMPLO DEL EJERCICIO 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


OCTUBRE 2010 







HIPÓTESIS DEL SIMULACRO 
 
El 21 de octubre del 2010 a las 9:45 hrs. la secretaria del director del CECyT “Gonzalo Vázquez Vela”, recibe una llamada telefónica 
por la Red Institucional informando de la presencia de un Artefacto Explosivo (bomba), en un laboratorio de la escuela y sin decir 
mas palabras cortan la llamada telefónica, la secretaria del director no logra recabar ninguna información  (Lugar donde se 
encuentras el artefacto y causas por la que se coloco), solo identifico la voz de una persona masculina adulta, la secretaria  se pone 
nerviosa y le comunica del hecho al Director. 
 
El  Sr. Director esta en conocimiento que del 21 al 26 de octubre es el segundo periodo de evaluación parcial del ciclo escolar, y 
estima que esta sea una falsa llamada de artefacto explosivo para evitar la aplicación de algún examen, esta estimación no 
determina darle la importancia al evento; ante esta circunstancia, toma la decisión de Activar el Plan de Emergencia para Artefacto 
Explosivo. 
 
De acuerdo a su protocolo de actuación el Sr. Director,  informa del evento a la Unidad Interna de Protección Civil y a sus 
autoridades de la propia escuela, para llevar a cabo la revisión visual del edificio de aulas, ya que por características de la 
infraestructura de la escuela, los laboratorios de física y de química  se encuentran  en el 3° Nivel del edificio de aulas, en forma 
paralela se activa el sistema de comunicación de emergencia, informando al Departamento de Protección Civil del IPN y a los 
grupos de emergencia especializados (Grupo de Fuerza de Tarea y Grupo Especial de reacción e Intervención).  Dicha revisión se 
hará visual procurando no tocar o mover ningún objeto; en ningún momento los brigadistas deberán usar aparatos de 
radiocomunicación como celulares ó radiolocalizadores.  
 
En el Laboratorio de Química I,  se localizó un objeto sospechoso: una bolsa plástica con  2 barras de 10 x 7 x 1.5 cm. 
aproximadamente, parecido a  las barras de plastilina color gris, 2 cables eléctricos y un reloj (semejando explosivo C4 y un 
detonador de tiempo). Los brigadistas proceden a  acordonar el área y proceden a evacuar el edificio en forma rápida y ordenada, 
utilizando las rutas de evacuación acostumbradas sin utilizar ningún sistema sonoro y reubicando el punto de reunión, ya que los 
acostumbrados en caso de sismo están cerca del edificio de aulas. 
 
Nota Importante: Para este ejercicio de simulacro,  NO se llamara a los Grupos Especializados de Emergencia, solo se 
simulará la llamada telefónica. 
 







    
DATOS DEL SIMULACRO: 


 
FECHA:                      Jueves 21 de octubre del 2010 
 
HORA:                       9:45 hrs. 
 
 PROGRAMADO     Con Aviso 
  
ALCANCE:                Parcial (Edificio de aulas y talleres). 
 
 
 
OBJETIVOS A EVALUAR: 
 


- Protocolos de actuación del personal, autoridades de la escuela y  la Unidad Interna de Protección Civil. 
- Evaluación del comportamiento de la población en general ante una situación de riesgo 
- Tiempo de evacuación  
- Evaluación del desempeño de las brigadas (Brigada de evacuación, búsqueda y rescate y primeros auxilios) 
- Evaluación del sistema de alertamiento. 


 
 
RECURSOS MATERIALES: 


 
- Sistema de alertamiento red telefónica 
- 20 cascos 
- 20 chalecos distintivos 
- 2 radios de onda corta 







- 30 extintores 
- Señalización informativa y restrictiva  


 
PUESTO DE MANDO: 
 


- 1 cuaderno 
- 1 pluma 
- 7 gafetes 


 
 
PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS: 
 


- 1 Camilla  
- 1 Botiquín de Primeros Auxilios 


 
 
RECURSOS HUMANOS: 
 


- 20 brigadistas 
- 4 personas autoridades 


 
 
OTROS: 
 
- 
- 
- 
 







NARRACIÓN DEL SIMULACRO 
 


Hora Responsable Actividad 
9:45:00 Secretaria del Director  Recibe la llamada telefónica de artefacto explosivo. 
9:45:12 Director Se activa el plan de emergencia de artefacto explosivo 
9:45:25 Personal secretarial  Realiza llamas telefónicas respectivas: Autoridades de la 


escuela, Unidad Interna de Protección Civil, Departamento de 
Protección Civil, Grupos Externos Especializados.  


9: 47:20 Brigadistas de la Unidad Interna de Protección 
Civil. 


Se activa la Unidad Interna de protección Civil e inicia la 
búsqueda del artefacto explosivo. 


10:00:00 Brigadistas de la Unidad Interna de Protección 
Civil. 


Localiza el artefacto explosivo en el Laboratorio de Química I y 
se procede a acordonar el área. 


10:01:00 Brigadistas de la Unidad Interna de Protección 
Civil. Jefes de piso y brigadistas del edificio de 
aulas y talleres: 
Planta baja, Primer nivel, Segundo Nivel, tercer 
nivel y talleres. 


Se  activa la  Brigada de Evacuación e inicia  el desalojo del 
edificio de acuerdo a las estrategias acostumbradas, 
considerando que NO se utilizarán ningún alertamiento sonoro 
(chicharras, timbres, campanas y silbatos.) dando la instrucción 
de evacuar lo mas rápido posible sin correr, sin gritar y sin 
empujar. 


10:02:00 Autoridad y Responsable de la Unidad interna de 
Protección Civil 


Se instalará el Puesto de Mando y Primeros Auxilios en un lugar 
estratégico. 


10:05:00 Brigadistas de la Unidad Interna de Protección 
Civil. 


Guiaran la evacuación al nuevo punto de reunión lo  mas alejado 
posible del edificio. (Explanada principal y estacionamiento 
lateral escaleras de emergencia). A estacionamiento principal y 
canchas deportivas. 


10:06:00 Brigadistas de la Unidad Interna de Protección 
Civil. 


Los jefes de grupo de la brigada de evacuación Informará al 
puesto de mando el resultado de la evacuación  y sus 
novedades. 
 







Hora Responsable Actividad 
10:06:00 Autoridad y Responsable de la Unidad interna de 


Protección Civil 
Se informará a la comunidad en general de los acontecimientos 
para entender de mejor manera la diferencia de actuación en 
cada tipo de simulacro de acuerdo a su vulnerabilidad 


10:11:00 Autoridad y Responsable de la Unidad interna de 
Protección Civil 


Se informará a la comunidad que para este ejercicio no se activo 
a los grupos especializados externos, que solo se evaluará los 
procedimientos, comportamiento de la comunidad  y tiempos del 
simulacro. 


10:16:00 Autoridad y Responsable de la Unidad interna de 
Protección Civil 


Se dará por terminado el simulacro y se retornará a las 
actividades normales en forma ordenada de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 


  
Nota Importante: Para este ejercicio de simulacro,  NO se llamara a los Grupos Especializados de Emergencia, solo se 
simulará la llamada telefónica. 
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HIPÓTESIS DE SISMO 


 


El 19 de septiembre del 2008 a las 10:00 hrs. el Dr. Carlos M. Valdés González, Jefe del Servicio Sismológico 


Nacional del Instituto de Geofísica de la UNAM (emisor de la hipótesis), registran sus equipos un movimiento 


sísmico con las siguientes características: 


Latitud:            17° 


Longitud:         100° 5’ 


Profundidad:    45 Km. 


Magnitud:         6.1° 


Zona:                30 Km. al Nor- Noreste de Acapulco Gro. 


 


Se recibe el alertamiento presísmico a las 10:00 hrs. Se informa a las Autoridades correspondientes para activar el 


sistema de alertamiento de la escuela teniendo 90 segundos previos de la presencia del sismo en el plantel. 


Al escuchar el código de alertamiento una persona sufre una luxación en el tobillo y no puede evacuar en el edificio 


“A”: Se desconoce su ubicación  


 


FECHA:                      Viernes 19 de Septiembre del 2008 


 


HORA:                       10:00 hrs. 


 


 PROGRAMADO     Sin aviso 


  


ALCANCE:                Total 


 


OBJETIVOS A EVALUAR: 


- Evaluación del comportamiento del personal en una situación de riesgo 


- Tiempo de evacuación  


- Evaluación del desempeño de las brigadas (Brigada de evacuación, búsqueda y rescate y primeros auxilios) 


- Evaluación del sistema de alertamiento. 







RECURSOS MATERIALES 


 


- Sistema de alertamiento presismico 


- 20 cascos 


- 20 chalecos distintivos 


- 2 radios de onda corta 


- 2 pilas de 9 voltio 


- 30 extintores 


- Señalización informativa, restrictiva  


 


PUESTO DE MANDO 


 


- 1 cuaderno 


- 1 pluma 


- 7 gafetes 


 


PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS 


 


- 20 silbatos 


 


RECURSOS HUMANOS 


 


- 20 brigadistas 


- 8 personas de intendencia 


- 1 persona accidentada 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


PERSONAL FIJO DEL EDIFICIO 
 


HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


9:35 JORGE VELASQUEZ SE RECIBE LA LLAMADA DE ALERTAMIENTO 


9:35:12 JORGE VELASQUEZ SE ACTIVA EL CÓDIGO DE ALERTAMIENTO 
(CHICHARRA CONTINUA) UBICADA EN EL 
EDIFICIO DE GOBIERNO EDIFICIO ENTRE LAS 
ESCALERAS Y AREA BAJO LAS ESCALERAS 


9:35:12 JEFES DE PISO 
PLANTA BAJA EDIFICIO DE 
GOBIERNO 
HERNANDEZ MUÑOS JULIANA 
EDIFICIO DE PRIMER PISO  
GONZALEZ LOURDES GUADALUPE  
PLANTA BAJA EDIFICIO A  
PEREZ OJEDA KAREN 
EDIFICIO A PRIMER PISO 
SANCHEZ ESQUIVEL OMAR  
PLANTA BAJA Y PRIMER PISO 
EDIFICIO B  
HERNANDEZ ALLON ALONSO 
EDIFICIO C PRIMER PISO PLANTA 
BAJA  


SE INICIA EVACUACIÓN EN PLANTAS BAJAS Y 
PRIMEROS PISOS DE TODA LA ESCUELA 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


GARDUÑO RUEDA ANAHI 
CUBÍCULOS  
JUAREZ FLORES ANDREA 
DIBUJO  
GASPAR ESPINOZA ARACELI 
AREAS  
ALTAMIRANO ROMAN BELIA ERIKA 


9:35:40 JEFES DE PISO PRIMER PISO 
EDIFICIO DE GOBIERNO 
GONZALEZ LOURDES 
PLANTA BAJA EDIFICIO DE 
GOBIERNO 
HERNANDEZ MUÑOZ JASMIN 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD ENCONTRADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:35:40 JEFES DE PISO PRIMER PISO 
EDIFICIO B 
HERNANDEZ ALLON  ALONSO 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD EN LAS AREAS VERDES ATRÁS 
DEL EDIFICIO “A”  


9:35:40 PRIMER PISO PLANTA BAJA 
EDIFICIO 
GARDUÑO RUEDA ANAHI 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD EN LAS AREAS VERDES ATRÁS 
DEL EDIFICIO “A”  


9:35:40 JEFE DE PISO  CAFETERIA 
CRUZ MENDOZA YAHIR 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:35:40 JEFES DE PISO  CUBICULOS 
JUAREZ FLORES ANDREA 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD EN LA EXPLANADA PRINCIPAL 


9:35:40 JEFES DE PISO AREA DE DIBUJO 
GASPAR ESPINOZA ARACELI 
AREAS ALTAMIRANO ROMAN 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADAS EN LAS AREAS 
DEPORTIVAS 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


ERICKA 


9:35:12 JEFES DE PISO EDIFICIO A 
SEGUNDO PISO 
NAVA MARTINEZ ALFREDO 
EDIFICIO A TERCER PISO 
ANGEL 
EDIFICIO B SEGUNDO PISO 
MARTINEZ CARPINTEYRO SANDRA 
IXCHEL 
EDIFICIO B TERCER PISO  
MEDINA 
SOSA DANIEL 
EDIFICIO C SEGUNDO PISO 
MORALES LAGARDE JANET 
EDIFICIO C TERCER PISO  
RENTERIA ESPINOZA DONOVAN 
ANGEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO SEGUNDO 
PISO 
PLATA DOMINGUEZ JUAN 
EDIFICIO DE GOBIERNO TERCER 
PISO  
CARRASCO GARCIA GUSTAVO 


SE REALIZA EL REPLIEGUE OBLIGANDO A LOS 
ALUMNOS A ACERCARSE 


9:36:1 JEFES DE PISO EDIFICO A 
SEGUNDO PISO 
NAVA  MARTINEZ ALFREDO 
EDIFICO B SEGUNDO PISO 
MARTINEZ CARPINTEYRO SANDRA 


INICIARA LA EVACUACION  DE LOS SEGUNDOS 
DIRIGIENDOSE  A LA ZONA DE SEGURIDAD 
DESTINADA  







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


IXCHEL 
EDIFICIO C SEGUNDO PISO  
MORALES LAGARDE JANET 
EDIFICIO DE GOBIERNO SEGUNDO 
PISO 
PLATA DOMINGUEZ JUAN 


9:37:15 BRIGADISTAS DE PISO EDIFICIO A 
SEGUNDO PISO  
NAVA MARTINEZ ALFREDO 
BARRERA ROMERO MANUEL 


GUIARAN LA EVACUACION EN LA ZONA DE 
SEGURIDAD  UBICADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:37:15 JEFES DE EDIFICIO B SEGUNDO 
PISO 
MARTIENZ CARPINTEYRO SANDRA 
IXCHEL 


GUIARA LA EVACUION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS ZONAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A”  
 


9:37:15 JEFES DE PISO EDIFICIO C 
SEGUNDO PISO 
MORALES LAGARDE JANET 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS AREAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A” 


9:37:15 JEFES DE PISO EDIFICIO DE 
GOBIERNO SEGUNDO PISO  
PLATA DOMINGUEZ JUAN 


GUIARA LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LA  ENTRADA 
PRINCIPAL 


9:37:15 JEFES DE PISO  EDIFICIO A  
TERCER PISO  
BRISEÑO ANGEL 
EDIFICIO B TERCER PISO 
MEDINA SOSA DANIEL 
EDIFICIO C TERCER PISO 
RENTERIA  ESPINOZA DONOVAN 


SE INICIA LA EVACUACION DE LOS TERCEROS 
PISOS A LAS ZONAS DE SEGURIDAD 
DESTINADA 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


ANGEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO TERCER 
PISO  
CARRASCO GARCIA GUSTAVO 


9:39:20 BRIGADISTAS E PISO 
EDIFICIO A TERCER PISO  
BRISEÑO ANGEL 
ZARCO ANGELES CARLOS 
ALBERTO 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL 


9:39:20 JEFES DE PISO EDIFICIO B TERCER 
PISO 
MEDINA SOSA DANIEL 


GUIARAN LA EVACUACION A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS AREAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A” 


9:39:20 JEFES DE PISO EDIFICIO C TERCER 
PISO 
RENTERIA ESPINOZA DONOVAN 
ANGEL 


GUIARAN LA EVACUACION  A LAS ZONAS DE 
SEGURIDAD EN LAS AREAS VERDES ATRÁS 
DEL EDIFICIO “A” 


9:39:20 JEFES DE PISO EDIFICIO DE 
GOBIERNO TERCER PISO 
CARRASCO GARCIA GUSTAVO 


GUIARA LA EVACUACION  A LA ZONA DE 
SEGURIDAD UBICADA EN LAS AREAS VERDES 
ATRÁS DEL EDIFICIO “A” 
 


9:35:12 RICARDO VILLEGAS CONFORMARA EL PUESTO DEL MANDO QUE SE 
UBICARA EN LA EXPLANADA PRINCIPAL 
DENTRO DEL TRIANGULO 


9:35:12 ELISA PEREZ CONFORMARA EL PUESTO DE PRIMEROS 
AUXILIOS QUE SE UBICARA EN LA EXPLANADA 
PRINCIPAL DENTRO DEL TRIANGULO A UN 
LADO DEL PUESTO DE MANDO 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


9:39:30 BRIGADA DE EVACUACION SE REPORTA AL CENTRO DE MANDO 


9:40:00 PUESTO DE MANDO SE CONFORMAN LAS BRIGADAS DE BUSQUEDA 
Y RESCATE: 
BARRERA ROMERO MANUEL 
HERNANDEZ ALLON ALONSO 
PLATA DOMINGUES JUAN 
SANCHEZ ESQUIVEL OMAR  
ZARCO ANGELES CARLOS 
BRISEÑO ANGEL 
RENTERIA ESPINOZA DONOVAN ANGEL 
Y LA BRIGADA AUXILIAR DE PRIMEROS 
AUXILIOS 
CRUZ MENDOZA YAHIR 
NAVA MARTINEZ ALFREDO 
MORALES LAGARDE JANET 
GASPAR ESPINOZA ARACELI 
GARDUÑO RUEDA ANAHI 


9:40:20 CENTRO DE MANDO SE ACTIVA LA BRIGADA DE BUSQUEDA Y 
RESCATE 


9:41:20 BRIGADA DE BUSQUEDA Y 
RESCATE 


SE ENCUENTRA UNA PERSNA CON UNA 
LESION EN EL TOBILLO  


9:41:30 HERNANDEZ ALLON ALONSO REGRESA AL PUESTO DE MANDO 
INFORMAMDO DE UNA PERSONA HERIDA 


9:43:40 BRIGADA DE BUSQUEDA Y 
RESCATE 


SE TRANSPORTA A LA PERSONA HERIDA AL 
PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS 


9:41:40 HERNANDEZ AYON ALONSO SE DA LA AUTORIZACION  AL BRIGADISTA 
PARA BAJAR A LA PERSONA HERIDA 







HORA RESPONSABLE ACTIVIDAD 


9:43:50 BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS SE LE DA ATENCION PERTINENTE REVISANDO 
SUS SIGNOS VITALES E INMOVILIZANDO 


9:48:20 BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS TERMINA DE DARLES LOS PRIMROS AUXILIOS 


9:48:30 CENTRO DE MANDO SE INFORMA QUE LA PERSONA ACCIDENTADA 
YA A SIDO ATENDIDA POR LA BRIGADA DE 
PRIMEROS AUXILIOS 


9:49:00 CENTRO DE MANDO SE ACTIVA LA BRIGADA DE EVALUACION DE 
DAÑOS CONFORMADA POR LOS EMPLEADOS 
DE LA INTENDENCIA 


9:49:20 BRIGADA DE EVALUACION DE 
DAÑOS  


RECORRE EL PLANTEL VERIFICANDO DAÑOS 
AL INMUEBLE 


9:59:20 BRIGADA DE EVALUACION DE 
DAÑOS 


DA POR TERMINADA LA REVISION DEL 
INMUEBLE  


10:01:30 CENTRO DE MANDO SE INFORMA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS 
POR EL SISMO 


10:01;40 CENTRO DE MANDO SE TOMA LAS MEDIDAS CORRRESPONDIENTES 


10:02:30 CENTRO DE MANDO DA POR TERMINADO EL SIMULACRO Y MANDA 
LA ORDEN PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES ESCOLARES 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Como ya se comento el Programa Interno de Protección Civil es el instrumento de planeación, 
programación, ejecución y análisis de las acciones en la materia; para su desarrollo de este 
programa, deben establecerse medidas y dispositivos de seguridad y protección tanto para la 
población en general como al inmueble, deberán ser aplicados antes, durante y después de la 
eventualidad de un desastre, por este motivo este programa se divide en tres subprogramas: 
 


 Subprograma  de Prevención 
 Subprograma  de Auxilio 
 Subprograma  de Recuperación 


 
 
El plan de emergencia como parte del programa interno, es el instrumento que proporciona los 
procedimientos de actuación que contemplan una serie de actividades que se deben de llevar acabo 
DURANTE la presencia de un fenómeno perturbador, con el propósito de evitar la pérdida de vidas 
y daños a su entorno y forma parte del subprograma de auxilio. 
 
 
Bajo este esquema, el plan de emergencia contempla la designación de responsabilidades para cada 
uno de los integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil tales como: 
 


 Responsable operativo del edificio de la Dirección General 
 Jefes de piso 
 Jefes de grupo 
 Brigada Multifuncional 


 
 
Con la finalidad de que durante una emergencia se logre minimizar dentro de lo posible la pérdida 
de vidas humanas, en este documento también se asignan responsabilidades a la población en 
general, el personal de mantenimiento, de intendencia y de seguridad, aún cuando no formen parte  
de la Unidad Interna. 


 
Este subprograma define el conjunto de actividades destinadas principalmente a rescatar y 
salvaguardar a la población que se encuentra en peligro; a mantener en funcionamiento los 
servicios y equipamiento estratégicos, la seguridad de los bienes y el equilibrio de la naturaleza.  
 
 
El objetivo básico es la puesta en marcha y la coordinación de las actividades y procedimientos 
destinados a garantizar la protección de la comunidad politécnica que labora o que acude al 
inmueble de la Dirección General y su entorno, de los bienes y recursos que el mismo alberga, 
como consecuencia del impacto de una calamidad. 


 
 
 
 







 


 


 


PLAN DE EMERGENCIA 
 
 
Como resultado del “Análisis de Riesgos Internos y Externo”, el edificio es 
vulnerable a: 
 
AMENAZA VÍA TELEFÓNICA 
 
1. Al recibir la amenaza por vía telefónica, ya sea por el conmutador y o por cualquier teléfono 


directo, se llenará el formato de registro de amenaza de artefacto explosivo (se anexa 
formato). 


 
2. Mantenga la calma y trate de recabar la mayor información posible de acuerdo al formato. 
 
3. Exprese duda de la amenaza para tratar de conseguir datos más concretos; haga preguntas que 


indiquen a quien llama de que no cree en su amenaza. 
 
4. Pregunte si el artefacto se encuentra en algún lugar inexistente; esto es, invente cualquier sitio 


que no exista en su oficina, departamento o sección con el fin de identificar si es falsa alarma. 
 
5. Una vez que el sospechoso corte la comunicación, procure no alarmar al personal del 


inmueble, es conveniente seguir la jerarquía, dando aviso a su jefe inmediato, al jefe de piso y 
al responsable de la unidad interna de protección civil para que este active las brigadas de 
BÚSQUEDA Y RESCATE. 


 
6. Se debe contar con un directorio que contenga los números telefónicos de grupos 


especializados, tales como: Fuerza de Tarea de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Gobierno del Distrito Federal, GERI (Grupo Especial de Reacción e Intervención) de la 
PGJDF, también debe llamar al Departamento de Protección Civil de la Secretaría General, 
solicitando el apoyo necesario e indicando con detalle el problema. 


 
7. El RESPONSABLE DEL INMUEBLE ó su SUPLENTE activará su sistema de 


comunicación de emergencia (se anexa flujo grama de comunicación). 
 
 
8. la UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL a través de la BRIGADA DE 


BÚSQUEDA y RESCATE en coordinación con el CUERPO DE SEGURIDAD DEL 
INMUEBLE, iniciarán la revisión; en principio en el área donde posiblemente se encuentre el 
artefacto y prosiguiendo a las zonas menos involucradas escaleras, pasillos y áreas de oficinas, 
siendo una revisión minuciosa de escritorios, archiveros y mobiliario, sin causar pánico o 
alarma entre el personal, procurando mantener en todo momento la calma, atendiendo 
cualquier indicación acerca de objetos extraños detectados los cuales hayan sido reportados o 
identificados por el personal, este informe se debe hacer de manera cotidiana, ésta revisión es 
de manera visual procurando no tocar o mover nada. 







 


 


 
9. En ningún momento el personal del inmueble deberá hacer uso de aparatos de 


radiocomunicación (estos deberán de estar solo a la escucha, no se pueden apagar), los 
teléfonos celulares, radio localizadores o similares se deberán apagar. 


 
10. se recomienda no gritar, no tocar silbatos, ni activar megáfonos o similares, por lo que la señal 


de alarma será casi de manera personal, quedando estrictamente prohibido accionar cualquier 
sistema convencional de alertamiento. 


 
11. En caso de localizar algún objeto sospechoso, se identifica y se acordonará el área y se deberá 


ordenar la evacuación al personal del área involucrada. 
 
12. el RESPONSABLE DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL esperará el 


arribo de los cuerpos especializados a fin de mostrarles el sitio donde se ubica el artefacto en 
cuestión, el cual orientará a los organismos de emergencia sobre el lugar donde se localiza el 
artefacto y una vez detectado el objeto sospechoso, si no se ha precedido a desalojar el 
inmueble, se debe realizar la evacuación total. 


 
13. Se Llenará de inmediato el formato para la recepción de amenaza de artefacto explosivo que 


las autoridades competentes le pedirán. 
 
14. A partir de este momento, se siguen las indicaciones de los cuerpos de emergencia, 


considerando siempre que los únicos que pueden confirmar de la presencia o no presencia de 
un artefacto explosivo en un inmueble son: 


 
 FUERZA DE TAREA DE SSP. 
 GERI. DE LA PGJDF. 
 SEDENA. 


 
Se deberá permitir a su llegada al inmueble el libre movimiento de los expertos, atendiendo 
sus solicitudes. 
 


15. TODO EL PERSONAL de las diferentes oficinas del sótano, planta baja y 1° nivel,  realizará  
la acción de evacuación del inmueble, utilizando las rutas establecidas, Iniciando la 
evacuación de la zona donde se localizó el artefacto y prosiguiendo a las zonas menos 
involucradas, procurando mantener en todo momento la calma 


 
16. El personal de la oficina de seguridad que se encuentra en el sótano y la oficina del Abogado 


General, su salida será por la puerta principal orientada al NORTE del inmueble, hacia la 
zona establecida como ZONA DE CONTEO previamente establecida y señalizada. (Ver 
plano anexo) 


 
17. El personal de Planta Baja: oficina de la Coordinación de Relaciones Públicas y la oficina de 


la Coordinación General de Comunicación Social y Divulgación, su salida será por la puerta 
principal orientada al SUR del inmueble, hacia la ZONA DE SEGURIDAD previamente 
establecida y señalizada. (Ver plano anexo) 


 
 







 


 


18. El personal del 1° Nivel: oficinas de la oficina de la Dirección General y la oficina de la 
Secretaría General, su  salida será por la puerta principal orientada al SUR del inmueble, hacia 
la zona establecida como ZONA DE SEGURIDAD previamente establecida y señalizada. 
(Ver plano anexo) 


 
19. Los JEFES DE PISO de cada oficina coordinarán dicha evacuación con apoyo de la 


BRIGADA MULTIFUNCIONAL, que está compuesta por personal de las propias oficinas, 
realizando las acciones de la BRIGADA DE EVACUACIÓN. 


 
20. Los JEFES DE PISO de las diferentes oficinas, coordinarán la acción de evacuación del 


personal, dando las instrucciones de NO GRITAR, NO CORRER y NO EMPUJAR, con 
apoyo de la BRIGADA MULTIFUNCIONAL, procurando conservar la calma.    


 
21. Los JEFES DE PISO y la  BRIGADA MULTIFUNCIONAL, no permitirán que el pánico 


se apodere de las personas, tranquilizando a quienes se encuentran a su alrededor,  
 
22. Se instalará de inmediato el CENTRO DE MANDO, que estará previamente localizada (Ver 


plano anexo), el RESPONSABLE DEL INMUEBLE ó su SUPLENTE se integrará en dicha 
sitio para la toma de decisiones. 


  
 
23. La BRIGADA MULTIFUNCIONAL se subdividirá en las diferentes comisiones teniendo 


un responsable por actividad que se denominará JEFE DE GRUPO:  
 


 Responsable del Puesto de Mando 
 Brigadistas de Prevención y Combate de Incendios 
 Brigadistas de Primeros Auxilios 
 Brigadistas de Evaluación de Daños 
 


       Estas comisiones estarán listas y preparadas por si se requiere de su actuación. 
 
24. Al terminar la evacuación del personal en las ZONA DE CONTEO (puerta norte) y ZONA 


DE SEGURIDAD (puerta sur), se realizará la acción de conteo con el apoyo del personal de 
cada oficina para determinar la ausencia de alguna persona e informarán de inmediato al 
PUESTO DE MANDO para iniciar la acción de Búsqueda y Rescate.  


 
25. Se instalará de inmediato el Puesto de PRIMEROS AUXILIOS junto al PUESTO DE 


MANDO previamente establecida y señalizada (Ver plano anexo), el cual estará a cargo del 
los Brigadistas de Primeros Auxilios. 


 
26. Al terminar el conteo en la puerta norte el JEFE DE PISO, trasladará al personal a la ZONA 


DE SEGURIDAD, ubicado en la puerta sur, por su ruta de traslado previamente establecida y 
señalizada. 


 
27. Un elemento de seguridad franqueará (en zona segura) los diferentes accesos, con la finalidad 


de evitar la entrada de las personas no autorizadas.  
 
28. El PERSONAL DE SEGURIDAD estará a cargo del orden en las diferentes áreas de 


concentración del personal y apoyará las acciones de la Unidad Interna de Protección Civil.  
 







 


 


29. Los JEFES DE GRUPO de cada brigada informarán constantemente al puesto de mando de 
los acontecimientos.  


 
30. Si el caso lo amerita el responsable del PUESTO DE MANDO, toma la decisión de alejar a la 


población lo más posible del inmueble fuera de las zonas de seguridad para no obstruir el 
trabajo de las brigadas de auxilio. 


 
31. el responsable del PUESTO DE MANDO, será el único que podrá informar de los 


acontecimientos a los grupos de emergencia y de a poyo internos ó externos que soliciten.  
 
32. En su caso, cuando el grupo ó autoridad de apoyo externo de por terminado el evento, dará 


instrucción a la Unidad Interna de Protección Civil del edificio de la Dirección general y 
retornará la responsabilidad del PUESTO DE MANDO.  


 
33. Terminada la Emergencia el PUESTO DE MANDO, informará a todo la población de las 


acontecimientos y dará instrucciones de lo que procede. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
 


ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 
 
 
De acuerdo a lo realizado en los simulacros por SERVICIO DE CORREO ó por 
MENSAJERO. 
 
1. Al recibir su correo ordinario, identifique una carta ó paquete sospechoso por su volumen, peso, 


procedencia ó emita cualquier tipo de sonido, en su caso trate de identificar rasgos físicos, 
datos de la empresa de mensajeria. 


 
2. procure no alarmar a sus compañeros de oficina, es conveniente seguir la jerarquía dando aviso 


a su jefe inmediato, al jefe de piso y al responsable de la unidad interna de protección civil 
para que este active las brigadas de BÚSQUEDA Y RESCATE. 


 
3. La brigada de BÚSQUEDA Y RESCATE realizará una inspección del mismo, identificando 


su origen y fecha del sello postal, en su caso llamar telefónicamente al remitente y verificar el 
contenido del paquete. Está revisión será de manera visual procurando no tocar o mover nada, 
y se acordonará el área y se deberá ordenar la evacuación al personal del área involucrada. 


 
 
4. Se debe contar con un directorio que contenga los números telefónicos de grupos 


especializados, tales como: Fuerza de Tarea de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Gobierno del Distrito Federal, GERI (Grupo Especial de Reacción e Intervención) de la 
PGJDF, también debe llamar al Departamento de Protección Civil de la Secretaría General, 
solicitando el apoyo necesario e indicando con detalle el problema. 


 
5. El RESPONSABLE DEL INMUEBLE ó su SUPLENTE activará su sistema de 


comunicación de emergencia (se anexa flujo grama de comunicación). 
 
6. En ningún momento el personal del inmueble deberá hacer uso de aparatos de 


radiocomunicación (estos deberán de estar solo a la escucha, no se pueden apagar), los 
teléfonos celulares, radio localizadores o similares se deberán apagar. 


 
7. Se recomienda no gritar, no tocar silbatos, ni activar megáfonos o similares, por lo que la señal 


de alarma será casi de manera personal, quedando estrictamente prohibido accionar cualquier 
sistema convencional de alertamiento. 


 
8. El RESPONSABLE DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL esperará el 


arribo de los cuerpos especializados a fin de mostrarles el sitio donde se ubica el artefacto en 
cuestión, el cual orientará a los organismos de emergencia sobre el lugar donde se localiza el 
artefacto y una vez detectado el objeto sospechoso, si no se ha precedido a desalojar el 
inmueble, se debe realizar la evacuación total. 


 
9. Se Llenará de inmediato el formato para la recepción de amenaza de artefacto explosivo que las 


autoridades competentes le pedirán. 
 







 


 


10. A partir de este momento, se siguen las indicaciones de los cuerpos de emergencia, 
considerando siempre que los únicos que pueden confirmar de la presencia o no presencia de 
un artefacto explosivo en un inmueble son: 


 
 


 FUERZA DE TAREA DE SSP. 
 GERI. DE LA PGJDF. 
 SEDENA. 


 
Se deberá permitir a su llegada al inmueble, el libre movimiento de los expertos, atendiendo 
sus solicitudes. 


11. TODO EL PERSONAL de las diferentes oficinas del sótano, planta baja y 1° nivel, realizará  
la acción de evacuación del inmueble, utilizando las rutas establecidas, Iniciando la 
evacuación de la zona donde se localizó el artefacto y prosiguiendo a las zonas menos 
involucradas, procurando mantener en todo momento la calma 


 
12. El personal de la oficina de seguridad que se encuentra en el sótano y la oficina del abogado 


general, su salida será por la puerta principal orientada al NORTE del inmueble, hacia la zona 
establecida como ZONA DE CONTEO previamente establecida y señalizada. (Ver plano 
anexo). 


 
13. El personal de Planta Baja: oficina de la Coordinación de Relaciones Públicas y la oficina de 


la Coordinación General de Comunicación Social y Divulgación, su salida será por la puerta 
principal orientada al SUR del inmueble, hacia la ZONA DE SEGURIDAD previamente 
establecida y señalizada. (Ver plano anexo). 


 
14. El personal del 1° Nivel: oficinas de la oficina de la Dirección General y la oficina de la 


Secretaría General, su  salida será por la puerta principal orientada al SUR del inmueble, hacia 
la zona establecida como ZONA DE SEGURIDAD previamente establecida y señalizada. 
(Ver plano anexo). 


 
15. Los JEFES DE PISO de cada oficina coordinaran dicha evacuación con apoyo de la 


BRIGADA MULTIFUNCIONAL, que está compuesta por personal de las propias oficinas, 
realizando las acciones de la BRIGADA DE EVACUACIÓN. 


 
16. Los JEFES DE PISO de las diferentes oficinas, coordinaran la acción de evacuación del 


personal, dando las instrucciones de NO GRITAR, NO CORRER y NO EMPUJAR, con 
apoyo de la BRIGADA MULTIFUNCIONAL, procurando conservar la calma. 


 
17. Los JEFES DE PISO y la BRIGADA MULTIFUNCIONAL, no permitirán que el pánico se 


apodere de las personas, tranquilizando a quienes se encuentran a su alrededor. 
 
18. Se instalará de inmediato el CENTRO DE MANDO, que estará previamente localizada (Ver 







 


 


plano anexo), el RESPONSABLE DEL INMUEBLE ó su SUPLENTE se integrará en dicha 
sitio para la toma de decisiones. 


 
 
19. La BRIGADA MULTIFUNCIONAL se subdividirá en las diferentes comisiones teniendo 


un responsable por actividad que se denominará JEFE DE GRUPO:  
 


 Responsable del Puesto de Mando 
 Brigadistas de Prevención y Combate de Incendios 
 Brigadistas de Primeros Auxilios 
 Brigadistas de Evaluación de Daños 
 


       Estas comisiones estarán listas y preparadas por si se requiere de su actuación. 
20. Al terminar la evacuación del personal en las ZONA DE CONTEO (puerta norte) y ZONA 


DE SEGURIDAD (puerta sur) respectivamente, se realizará la acción de conteo con el apoyo 
del personal de cada oficina para determinar la ausencia de alguna persona e informarán de 
inmediato al PUESTO DE MANDO para iniciar la acción de Búsqueda y Rescate. 


 
21. Se instalará de inmediato el Puesto de PRIMEROS AUXILIOS junto al PUESTO DE 


MANDO previamente establecida y señalizada (Ver plano anexo), el cual estará a cargo del 
los Brigadistas de Primeros Auxilios. 


 
22. Al terminar el conteo en la puerta norte el JEFE DE PISO, trasladará al personal a la ZONA 


DE SEGURIDAD, ubicado en la puerta sur, por su ruta de traslado previamente establecida y 
señalizada. 


 
23. Un elemento de seguridad franqueará (en zona segura) los diferentes accesos, con la finalidad 


de evitar la entrada de las personas no autorizadas. 
 
24. El PERSONAL DE SEGURIDAD estará a cargo del orden en las diferentes áreas de 


concentración del personal y apoyará las acciones de la Unidad Interna de Protección Civil. 
 
25. los JEFES DE GRUPO, de cada brigada informará constantemente al puesto de mando de 


los acontecimientos si fue necesaria su actuación. 
 
26. Si el caso lo amerita el responsable del PUESTO DE MANDO, toma la decisión de alejar a la 


población lo más posible del inmueble fuera de las zonas de seguridad para no obstruir el 
trabajo de las brigadas de auxilio. 


 
27. El responsable del PUESTO DE MANDO, será el único que podrá informar de los 


acontecimientos a los grupos de emergencia y de apoyo internos ó externos que soliciten. 
 
28. En su caso, cuando el grupo ó autoridad de apoyo externo de por terminado el evento, dará 


instrucción a la Unidad Interna de Protección Civil del edificio de la Dirección general y 
retornará la responsabilidad del PUESTO DE MANDO. 


 
29. Terminada la Emergencia el PUESTO DE MANDO, informará a todo la población de las 


acontecimientos y dará instrucciones de lo que procede. 
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INTRODUCCIÓN 
 


 


Como ya se comento el Programa Interno de Protección Civil es el instrumento de planeación, programación, ejecución y 


análisis de las acciones en la materia; para su desarrollo de este programa, deben establecerse medidas y dispositivos de 


seguridad y protección tanto para la población en general como al inmueble, deberán ser aplicados antes, durante y después 


de la eventualidad de un desastre, por este motivo este programa se divide en tres subprogramas: 


 


 Subprograma  de Prevención 


 Subprograma  de Auxilio 


 Subprograma  de Recuperación 


 


 


El plan de emergencia como parte del programa interno, es el instrumento que proporciona los protocolos y procedimientos 


de actuación que se deben de llevar acabo DURANTE la presencia de un fenómeno perturbador, con el propósito de evitar la 


pérdida de vidas y daños a su entorno y forma parte del subprograma de auxilio. 


 


 


Con la finalidad de que durante una emergencia se logre minimizar dentro de lo posible la pérdida de vidas humanas; en este 


documento se describen en forma general las acciones que se llevaran a cabo por parte de toda la población, aún cuando no 


formen parte de la Unidad Interna. 


 


Este Subprograma  de Auxilio se define como el conjunto de actividades destinadas principalmente a rescatar y salvaguardar 


a la población que se encuentra en peligro; a mantener en funcionamiento los servicios y equipamiento estratégicos, la 


seguridad de los bienes y el equilibrio de la naturaleza.  


 


 


El objetivo básico es la puesta en marcha y la coordinación de las actividades y procedimientos destinados a garantizar la 


protección de la comunidad politécnica que labora o que acude al inmueble y su entorno, de los bienes y recursos que el 


mismo alberga, como consecuencia del impacto de una calamidad. 


 







 


 


PLAN DE EMERGENCIA 
Como resultado del “Análisis de Riesgos Internos y Externo del inmueble” 


 


 
1. Al detectar el fuego, calor o humo, de la voz de alarma inmediatamente y si es posible active la alarma contra incendios o pida apoyo para 


hacerlo.    


 


2. Si el incendio es pequeño, trate de apagarlo con el extintor más cercano, si es que se encuentra capacitado para hacerlo. 


 


3. Si el incendio tiende a extenderse, informe a cualquier miembro de la unidad interna de protección civil y en su defecto llame a los bomberos 


y siga sus instrucciones. 


 


4. Si es posible corte los suministros de energía y de gas. 


 


5. No abra puertas ni ventanas, ya que con el aire el fuego se extiende 


 


6. El RESPONSABLE DEL INMUEBLE ó su SUPLENTE activará su sistema de comunicación de emergencia. 


 


7. TODO EL PERSONAL de las diferentes oficinas, academias, alumnos,  personal de limpieza y de seguridad de todo el edificio realizará  la 


acción de evacuación del inmueble, utilizando las rutas  de evacuación establecidas dirigiéndose al punto de reunión acostumbrado siempre y 


cuando no este en riesgo la población del incendio, si es necesario hay que alejarse lo mas posible, considerando ir en contra a la dirección del 


viento. 


 


 


8. Los JEFES DE PISO, coordinaran dicha evacuación con apoyo de la BRIGADA DE EVACUACIÓN, dando las instrucciones de NO 


GRITAR, NO CORRER y NO EMPUJAR, procurando conservar la calma, si hay gases y humo, se desplazaran “a gatas” y de ser posible 


tápese nariz y boca con un trapo húmedo.    


 


 


 


9. Los JEFES DE PISO y la BRIGADA DE EVACUACIÓN, no permitirán que el pánico se apodere de las personas, tranquilizando a 


quienes se encuentran a su alrededor, si se incendia la ropa de alguna persona de la instrucción de que no corra, que se tire al piso y ruede 


lentamente, de ser necesario tápelo con una prenda de vestir o manta para sofocar el fuego. 


 


10. En caso de que el fuego obstruya las salidas, aléjese lo más posible de las llamas, procurando bloquear totalmente la entrada de humo, 


tapando rendijas y llame la atención de su presencia para ser auxiliado. 







 


 


 


11. Se instalará de inmediato el CENTRO DE MANDO, el RESPONSABLE DEL INMUEBLE ó su SUPLENTE se integrará en dicho sitio 


para la toma de decisiones, de acuerdo a emergencia y a la dirección del viento se evacuaran los edificios que se vean afectados de alguna 


manera.   


 


12. El CENTRO DE MANDO estará integrado por el: 


 


 Responsable del Puesto de Mando 


 Brigadistas de Prevención y Combate de Incendios 


 Brigadistas de Primeros Auxilios 


 Brigadistas de Búsqueda y Rescate 


 Brigadistas de Evaluación de Daños 


 


13. Al terminar la evacuación,  los brigadistas, realizarán la acción de conteo con el apoyo del personal de cada oficina, academia, grupos de 


alumnos, profesores, personal de intendencia y de seguridad en los puntos de reunión para determinar la ausencia de alguna persona e 


informarán de inmediato al PUESTO DE MANDO para iniciar la acción de Búsqueda y Rescate.  


 


14. Por instrucción del PUESTO DE MANDO, los Brigadistas responsables de Prevención y Combate de Incendios, Búsqueda y Rescate y 


Evaluación de Daños, iniciarán un recorrido dentro del inmueble para realizar alguna acción que se necesite (sin poner en riego su 


integridad), estas actividades serán en forma grupal. 


 


15. Se instalará de inmediato el Puesto de PRIMEROS AUXILIOS junto al PUESTO DE MANDO previamente establecida y señalizada, el 


cual estará a cargo del los Brigadistas de Primeros Auxilios. 


 


 


16. los elementos de seguridad franqueará (en zona segura) los diferentes accesos a los edicios, con la finalidad de evitar la entrada de las 


personas no autorizadas.  


 


17. El PERSONAL DE SEGURIDAD estará a cargo del orden en las diferentes áreas de concentración del personal y apoyará las acciones de la 


Unidad Interna de Protección Civil.  


 


18. los JEFES DE GRUPO, de cada brigada informará constantemente al puesto de mando de los acontecimientos.  


 


19. Si el caso lo amerita el responsable del PUESTO DE MANDO, toma la decisión de alejar a la población lo más posible del inmueble fuera 


de los PUNTOS DE REUNION, para no obstruir el trabajo de las brigadas de auxilio. 


 







 


 


20. el responsable del PUESTO DE MANDO, será el único que podrá informar de los acontecimientos a los grupos de emergencia y de apoyo 


internos ó externos que soliciten.  


 


21. Si el fenómeno perturbador rebasa el control de la UNIDAD INTERNA, ésta otorgará el PUESTO DE MANDO, a los grupos de 


emergencia ó de apoyo interno ó externo según el caso. 


 


22. Al llegar los bomberos ó las brigadas de auxilio, se informará si dentro del inmueble hay personas atrapadas. 


 


23. En su caso, cuando el grupo ó autoridad de apoyo externo de por terminado el evento, dará instrucción a la Unidad Interna de Protección 


Civil de la escuela y retornará la responsabilidad del PUESTO DE MANDO.  


 


24. Terminada la Emergencia el PUESTO DE MANDO, informará a la población de los acontecimientos y dará instrucciones de lo procedente. 





